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REF.: Expediente sancionatorio Rol N° F-

063-2025.  

ANT.:  Res. Ex. N° 1/Rol F-063-2025, de 18 

de noviembre de 2025, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

MAT.:  I) Designa apoderados para reunión 

de asistencia; II) Téngase presente 

personería. 

 

 

Santiago, 26 de noviembre de 2025 

 

 

Doña Alexandra Zeballos Chávez 

Fiscal Instructora 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

DIEGO SWINBURN LARRAÍN, chileno, cédula nacional de identidad , en 

representación de Empresas Lourdes S.A., ambos domiciliados para estos efectos en 

Santelices N°2830, comuna de Isla de Maipo, Región Metropolitana, en procedimiento 

sancionatorio Rol N° F-063-2025, a la Fiscal Instructora de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (“SMA”), respetuosamente digo: 

 

Que, en conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 19.880, que Establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos Órganos de la 

Administración del Estado, en mi calidad de representante legal de Empresas Lourdes 

S.A., por este acto, vengo en solicitar a Ud., tener presente que designo como 

apoderados para efectos de participar en las reuniones de asistencia al cumplimiento 

que se requieran en el marco del presente procedimiento, a los señores Pablo Vega 

Puyol, cédula nacional de identidad  y Juan Tapia Tapia, cédula 

nacional de identidad , ambos de mi mismo domicilio, para que 

representen a Empresas Lourdes S.A. ante la Superintendencia del Medio Ambiente en 

dichas instancias, indistintamente en forma conjunta o separada. 

 

Se hace presente que esta designación especial de apoderados es sin perjuicio de 

designaciones que anteriormente se hubieren formulado en el procedimiento, tales como 

aquella ingresada con fecha 24 de noviembre de 2025 a la SMA. 

 

POR TANTO,  

 

A la Fiscal Instructora de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

respetuosamente pido: se sirva tener presente la designación especial de apoderados 
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indicada, para efectos de las reuniones de asistencia al cumplimiento que se requieran 

en el marco del presente procedimiento. 

 

OTROSÍ: Solicito respetuosamente a Ud., tener presente que mi personería para 

representar a Empresas Lourdes S.A. en este procedimiento, consta en el acta de Sesión 

de Directorio reducida a escritura pública, de fecha 9 de septiembre de 2015, repertorio 

N°8577/2015, otorgada ante la Sr. Gonzalo Mendoza Guiñez, notario público suplente 

de la 16° Notaría de Santiago, cuya copia certificada se acompaña por medio de este 

acto. 

 

Al respecto, solicito tener presente que en mi calidad de Gerente General de Empresas 

Lourdes S.A. y apoderado clase A, según la personería acompañada, tengo poderes 

suficientes para actuar individualmente en representación de la sociedad ante toda clase 

de organismos o instituciones públicas, así como para delegar las facultades que se me 

confirieron en todo o parte a terceras personas. 

 

En efecto, conforme a la cláusula “Cuarta” de la personería citada, se dispone que el 

Gerente General “en tanto puede obrar individualmente, prevalecerán [sus facultades] 

sobre las facultades para actuar en forma conjunta que en este u otros mandatos 

anteriores se le han conferido”. 

 

En este sentido, me corresponden, entre otras, las facultades indicadas en la cláusula 

“Primera A” N° 33, que dispone que puedo “representar a la sociedad, con las amplias 

facultades, ante toda clase de personas (…) y ante cualquier organismos o institución 

pública…”; y el N° 38 que sostiene que asimismo podré “Delegar estas facultades en 

terceras personas, en todo o parte, constituir mandatos generales o especiales…”. 

 

Finalmente, cabe indicar que la cláusula “Cuarta” también indica que el Gerente General 

podrá “actuar individualmente” con todas “las facultades que por la ley o por los 

estatutos de la Sociedad le corresponden”. En este sentido, conforme con los artículos 

40 inciso segundo y 49 inciso segundo de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas, 

se dispone que al gerente general le corresponde la representación judicial y extrajudicial 

de la sociedad. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

DIEGO SWINBURN LARRAÍN  

pp. Empresas Lourdes S.A. 




























